
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Quince (15) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Acción: Ordinario Laboral 

Demandante: Daris del Carmen Agame Ruíz  

Demandado: Departamento de Antioquia y Brilladora Esmeralda 
Ltda en Liquidación 

Radicado: 05154 31 12 001 2015 00224 00 

Providencia: Sustanciación  

Asunto: Niega solicitud 

 

 
De cara a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se niega la 

expedición de copias auténticas, por cuanto, el proceso aún se encuentra en el 

trámite de la segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Caucasia - Antioquia
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